EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º: 
Instituyese con carácter obligatorio la mediación previa a todo juicio que tenga por objeto: a) el cobro de indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados por la mala praxis de los profesionales del arte de curar; y b) el cobro de indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de daños físicos o psíquicos, siempre que para su resolución fuese necesaria la intervención de peritos médicos, odontólogos, psicólogos o de otras profesiones del arte de curar, tanto sea para establecer la existencia de los daños como para determinar su origen y magnitud.

Artículo 2º: 
 El proceso de mediación promoverá la comunicación directa entre las partes para la solución extra judicial de las controversias y se regirá por las disposiciones de la presente Ley.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE LA MEDIACION
Artículo 3º: 
El requirente formalizará su pretensión ante el Departamento Judicial correspondiente al tribunal al que corresponda intervenir. La reglamentación determinará la oficina que tendrá su cargo la recepción de las presentaciones, el contenido del formulario con el que se las instrumentará y el procedimiento para el sorteo del mediador al que corresponda intervenir. Efectuada la presentación se procederá al sorteo del mediador y a la asignación del juzgado que eventualmente entenderá en la litis, de lo que se dejará constancia en el formulario de la presentación y su copia.

Artículo 4º: 
La oficina receptora entregará al requirente la copia del formulario de la presentación, con constancia de fecha y hora de recibo, la que deberá ser remitida al mediador designado dentro del plazo de tres días, bajo apercibimiento de tener al presentante por desistido de la mediación. El mediador deberá dar al requirente acuse de recibo de la entrega del antedicho documento.

Artículo 5º: 
El mediador, dentro del plazo de diez (10) días de haber tomado conocimiento de su designación, fijará la fecha de la audiencia a la que deberán comparecer las partes y remitirá las cédulas de notificación respectivas, adjuntando copia del formulario a que refiere el artículo 3°. La cédula será librada por el mediador y será diligenciada ante la Oficina de Notificaciones del Departamento Judicial que corresponda; salvo que el requerido se domiciliare en extraña jurisdicción, en cuyo caso  deberá ser diligenciada por el requeriente en la forma establecida en la reglamentación.
A tal fin se habilitarán los formularios de cédula de notificación cuyos requisitos se establecerán reglamentariamente.

Artículo 6º: 
Las partes podrán tomar contacto con el mediador designado antes de la fecha de la audiencia, con el objeto de hacer conocer el alcance de sus pretensiones.

Artículo 7º: 
Cuando el mediador advirtiere que es necesaria la intervención de un tercero, solicitado por las partes o de oficio, podrá citarlo a fin de que comparezca a la instancia mediadora.
Si el tercero incurriese en incomparecencia o incumplimiento del acuerdo transaccional que lo involucre, le alcanzarán las sanciones previstas en los artículos 9° y 11 ° de la presente Ley.
Artículo 8º: 
El plazo para la mediación será de sesenta (60) días hábiles judiciales y se contará a partir de la última notificación al requerido y/o al tercero en su caso, con la salvedad prevista en el artículo 14°. Este plazo podrá ser prorrogado por acuerdo de partes.

Artículo 9º: 
Dentro del plazo previsto para la mediación el mediador podrá convocar a las partes a todas las audiencias necesarias para el cumplimiento de los fines previstos en la presente Ley.
Si la mediación fracasare por la incomparecencia de cualquiera de las partes a la primera audiencia, cada uno de los incomparecientes deberá abonar una multa cuyo monto será el equivalente a dos (2) veces la retribución básica que le corresponda percibir al mediador por su gestión.
Habiendo comparecido personalmente y previa intervención del mediador, las partes podrán dar por terminado el procedimiento de mediación.

Artículo 10º: 
Las actuaciones serán confidenciales. El mediador tendrá amplia libertad para sesionar con las partes, pudiendo hacerla en forma conjunta o por separado, cuidando de no favorecer, con su conducta, a una de ellas y de no violar el deber de confidencialidad.
A las mencionadas sesiones deberán concurrir las partes personalmente, y no podrán hacerla por apoderado, exceptuándose a las personas jurídicas y a los domiciliados en extraña jurisdicción de acuerdo a lo que se establezca en la reglamentación.
La asistencia letrada será obligatoria.

Artículo 11º: 
Si se produjese el acuerdo, se labrará acta en la cual deberán constar los términos del mismo, firmado por el mediador, las partes y los letrados intervinientes. El mediador deberá comunicar el resultado de la mediación, con fines estadísticos, al Ministerio de Seguridad y Justicia.
En caso de incumplimiento, lo acordado podrá ejecutarse ante el Juez designado, mediante el procedimiento de ejecución de sentencia regulado en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
En el supuesto de llegar a la instancia de ejecución, el Juez podrá aplicar la multa establecida en el artículo 45º del referido Código.

Artículo 12º: 
El Ministerio de Seguridad y Justicia percibirá con destino al fondo de financiamiento creado por esta Ley, las sumas resultantes de las multas establecidas en los artículos 9° y 11º. De no abonarse las multas establecidas a su requerimiento, se perseguirá el cobro judicial por vía incidental, conforme el procedimiento de ejecución de sentencia.
A tal fin el Ministerio de Seguridad y Justicia certificará la deuda existente y librará el certificado respectivo, el que tendrá carácter de título ejecutivo.

En caso de no haberse promovido acción judicial posterior a la gestión mediadora, el cobro de la multa establecida en el Artículo 9° se efectuará mediante el procedimiento de apremio.

Artículo 13º: 
Si no se arribase a un acuerdo en la mediación, igualmente se labrará acta, cuya copia deberá entregarse a las partes, en la que se dejará constancia de tal resultado.
En este caso el requirente quedará habilitado para iniciar la vía judicial correspondiente, acompañando las constancias de la mediación.

Artículo 14º: 
La presente Ley tiene por si realizada la primera audiencia no se hubiese arribado a un acuerdo, o el procedimiento hubiese concluido conforme lo previsto en el Artículo 9º in fine, el mediador estará obligado a solicitar del Registro de Peritos de Profesionales del Arte de Curar, a que refiere el artículo 15°, la inmediata designación de un perito de la especialidad que corresponda a las circunstancias de hecho invocadas por el requirente, conforme al procedimiento que establezca la reglamentación. El perito podrá mantener entrevistas con las partes, en forma conjunta o separada, y sobre la base de los antecedentes documentales y los estudios o exámenes que consideres pertinentes, elaborará su informe, que entregará al mediador, el que deberá informar, como mínimo, lo siguiente:
a) Relato de las circunstancias de hecho denunciadas por la parte requirente.
b) En su caso, un resumen de la historia clínica del requirente o de las personas afectadas y del o los tratamientos a que hubiesen sido sometidos.
c) En su caso, el nombre de los profesionales del arte de curar, sanatorios, obras 
sociales o cualquier otra persona o institución que hubiese intervenido en los hechos que motivan el reclamo y detalle de la intervención que hubiese correspondido a cada uno de ellos.
d) En su caso, las causas del fallecimiento.
e) En caso de reclamarse por mala praxis, apreciación sobre su existencia y consecuencias derivadas de la misma.
f) De corresponder, una estimación de la entidad y naturaleza de los daños causados al requirente o a las personas afectadas. La actuación del perito no excederá el plazo de 30 días hábiles judiciales, salvo que deba requerir informes a otros profesionales, hospitales, sanatorios, laboratorios o a cualquier otra institución sanitaria, y éstas demorasen su remisión, lo que deberá informar al mediador.
Los profesionales, hospitales, sanatorios, laboratorios y demás instituciones sanitarias requeridas, están obligadas a colaborar con los peritos remitiendo toda la información que les solicite y que obre en su poder, en los plazos y bajo las condiciones que establezca la reglamentación.

Artículo 15º: 
Crease el ''Registro de Peritos del Arte de Curar", integrado por médicos, odontólogos, bioquímicos, psicólogos, kinesiólogos, enfermeros profesionales y demás profesionales del arte de curar, de todas las especialidades reconocidas, el que tendrá por finalidad colaborar con los mediadores en los procesos de mediación reglados por la presente Ley. La reglamentación establecerá los requisitos de inscripción y las normas a las que ajustará su funcionamiento el Registro y la designación de los peritos en cada caso en que sean requeridos. También establecerá la reglamentación los honorarios a que tendrán derecho los peritos por su actuación, los que serán abonados por la o las partes conforme el acuerdo transaccional arribado.
De no llegarse a un acuerdo en el proceso de mediación, los honorarios del perito serán abonados por el Fondo de Financiamiento de acuerdo a las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Las sumas abonadas por este concepto integrarán las costas de la litis que con posterioridad entablen las partes, las que se reintegrarán al fondo de financiamiento aludido.

A tal fin, y vencido el plazo para su depósito judicial, el Ministerio de Justicia promoverá el cobro por vía incidental mediante el procedimiento de ejecución de sentencia.

Artículo 16º: 
Sin perjuicio de la confidencialidad establecida en el artículo 10°, en los supuestos de no arribarse a un acuerdo, la parte requirente deberá obligatoriamente acompañar, en el juicio que promueva con posterioridad a la clausura del procedimiento de mediación, el informe producido por el perito que hubiese intervenido en la mediación, como condición necesaria para la habilitación de la instancia judicial. La existencia de ese informe no obstará a la producción de la prueba pericial que las partes o el tribunal considere menester para la resolución del litigio.

CAPITULO III
EL REGISTRO DE MEDIADORES
Artículo 17º: 
 Crease un Registro de Mediadores cuya constitución, organización, actualización y administración será responsabilidad del Ministerio de Seguridad y Justicia, con la participación, bajo la forma y con los alcances que determine la reglamentación, de los Colegios de Abogados de cada Departamento Judicial.

Artículo 18º: 
Para ser mediador será necesario poseer título de abogado y adquirir la capacitación requerida y restantes exigencias que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 19º: 
En la reglamentación se estipularán las causales de suspensión y separación del Registro y el procedimiento para aplicar sanciones. También se determinarán los requisitos, inhabilidades e incompatibilidades para formar parte del mismo.

CAPITULO IV
CAUSAS DE EXCUSACION y RECUSACION

Artículo 20º: 
El mediador deberá excusarse bajo pena de inhabilitación, en todos los casos previstos en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires para excusación de los jueces, pudiendo ser recusado con expresión de causa por las partes conforme lo determina ese Código. De no aceptar el mediador la recusación, ésta será decidida por el juez designado conforme lo establecido en el artículo 30º, por resolución que será inapelable.
En los supuestos de excusación y recusación se practicará inmediatamente un nuevo sorteo.
​El mediador no podrá asesorar ni patrocinar a cualquiera de las partes intervinientes en la mediación durante el lapso de un (1) año desde que cesó su inscripción en el registro establecido por el artículo 15°. La prohibición será absoluta en la causa en que haya intervenido como mediador.
CAPITULO V
COMISION DE SELECCION y CONTRALOR

Artículo 21º: 
Crease en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia una Comisión de Selección y Contralor, la que actuará bajo la supervisión del referido ministerio y bajo las normas que establezca la reglamentación. La Comisión tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento por los aspirantes de las condiciones requeridas para su inscripción como mediadores en el registro establecido por el Artículo17° de la presente Ley y aprobar su inscripción en el mismo.
Asimismo la Comisión tendrá a su cargo controlar el funcionamiento del Sistema de Mediación pudiendo establecer delegaciones en cada Departamento Judicial y contar con la colaboración de los respectivos colegios de abogados. Todo ello bajo las normas que establezca la reglamentación.

Artículo 22º: 
La Comisión de Selección y Contralor estará integrada por representantes del Ministerio de Seguridad y Justicia, del Poder Judicial y del Poder Legislativo, conforme lo determine la reglamentación.

CAPITULO VI
RETRIBUCION DEL MEDIADOR

Artículo 23º: 
El mediador percibirá por la tarea desempeñada en la mediación una suma fija, cuyo monto, condiciones y circunstancias se establecerán reglamentariamente. Dicha suma será abonada por la o las partes conforme el acuerdo transaccional arribado. La reglamentación también establecerá los aranceles aplicables al proceso de mediación.
De fracasar la mediación, los honorarios del mediador serán abonados por el Fondo de Financiamiento de acuerdo a las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
Las sumas abonadas por este concepto, integrarán las costas de la litis que con posterioridad entablen las partes, las que se reintegrarán al fondo de financiamiento aludido.
A tal fin, y vencido el plazo para su depósito judicial, el Ministerio de Justicia promoverá el cobro por vía incidental mediante el procedimiento de ejecución de sentencia.

Artículo 24º: 
El Ministerio de Seguridad y Justicia podrá establecer un régimen de gratificaciones para los mediadores que se hayan destacado por su dedicación y eficiencia en el desempeño de su labor.

CAPITULO VII
 FONDO DE FINANCIAMIENTO
Artículo 25º: 
Crease un Fondo de Financiamiento a los fines de solventar:

a) El pago de los honorarios básicos que se le abone a los mediadores de acuerdo a lo establecido por el artículo 15°, segundo párrafo de la presente Ley.

b) Las erogaciones que demanden el funcionamiento del Registro de Mediadores.

c) Cualquier otra erogación relacionada con el funcionamiento del sistema de mediación.

Artículo 26º: 
El Fondo de Financiamiento se integrará con los siguientes recursos:

 

1) Las sumas asignadas en las partidas del Presupuesto de la Provincia.

2) El reintegro de los honorarios básicos abonados conforme lo establecido por el artículo 15° segundo párrafo de la presente Ley.

3) Las multas a que hace referencia el artículo 9°, segundo párrafo.

4) La multa establecida por el artículo 11°, último párrafo.

5) Las donaciones, legados y toda otra disposición a título gratuito que se haga en beneficio del servicio implementado por esta Ley.

6) Toda otra suma que en el futuro se destine al presente fondo.

​
Artículo 27º: 
La administración del Fondo de Financiamiento estará a cargo del Ministerio de Seguridad y Justicia, instrumentándose la misma por vía de la reglamentación pertinente.

Artículo 28º: 
Iniciada la demanda o la ejecución del acuerdo transaccional, el Juez notificará de ello al Ministerio de Seguridad y Justicia, a fin de que promueva la percepción de las multas, según el procedimiento de apremio en el primero de los casos y de ejecución de sentencia en el segundo.
De la misma forma se procederá con relación al recupero del honorario básico del mediador, una vez que se haya decidido la imposición de costas del proceso.

CAPITULO VIII
HONORARIOS DE LOS LETRADOS DE LAS PARTES

Artículo 29º: 
A falta de convenio, si el o los letrados intervinientes solicitaren regulación de los honorarios que deberán abonar sus patrocinados por la tarea en la gestión mediadora, se aplicarán las disposiciones pertinentes de la Ley 8.904 y sus modificatorias.

CAPITULO IX
                       CLAUSULAS PARTICULARES
Artículo 30º: 
El sistema de mediación obligatoria reglado por la presente Ley deberá ser reglamentado dentro de los noventa (90) días hábiles administrativos y comenzará a funcionar dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles administrativos. Ambos plazos se cuentan a partir de la promulgación de la presente Ley.

Artículo 31º: 
La mediación suspende el plazo de la prescripción liberatoria en los términos y con los efectos previstos en el artículo 3.983 del Código Civil desde que el reclamante formalice su pretensión ante la mesa general de entradas del fuero que corresponda y opera contra todos los requeridos.
FUNDAMENTOS
Consideraciones generales

​

El presente Proyecto de Ley de Mediación Obligatoria, en casos en que se reclamen indemnizaciones por daños causados a la salud, responde a la necesidad de resolver un fenómeno que se ha difundido en los últimos años y que afecta por igual al sistema sanitario, al conjunto de la población, a los profesionales del arte de curar y a la calidad y costo de las prestaciones que los mismos deben brindar.

Promover un juicio por mala praxis implica para el paciente afectado por un tratamiento médico defectuoso, la generación de importantes gastos y un camino largo y lleno de incertidumbres, desconociendo muchas veces las reales chances de éxito de sus reclamos judiciales.

Por otra parte, los profesionales que se ven cotidianamente enfrentados a situaciones complejas que deben resolver en tiempos breves y actuando bajo extrema presión, y en las que está en juego o la vida o la salud de sus pacientes, sienten la amenaza de ser sometidos a procesos de mala praxis, en algunos casos sin fundamento alguno, por lo que no siempre pueden mantener la tranquilidad y la serenidad de espíritu necesarias para tomar las más atinadas decisiones.

Las causas del constante incremento de los juicios por mala praxis se relacionan a elementos culturales ligados a la transformación biotecnológica registrada a partir del año 1.970, entre los que puede mencionarse, los cambios en la relación médico-paciente, la creciente demanda de autonomía por parte de un enfermo que reclama por sus derechos y su capacidad de decidir y la aparición de nuevas situaciones en el campo de la salud asociadas a la asignación de recursos y a la administración de justicia.

Estos principios, al coexistir con un resabio muy fuerte de medicina paternalista y una exigencia de soluciones mágicas por parte de muchos pacientes, generan una expectativa a veces desmedida de solución a los problemas sanitarios, en el cual los conflictos judiciales se ven exacerbados.

Es así como, el aumento del nivel social y económico por parte de la población y la vigencia del estado de derecho, han ido produciendo un sensible incremento de las demandas en las que se reclama la reparación de los daños producidos en la salud como consecuencia de la culpa o negligencia en que pudieran haber incurrido los profesionales y/o las entidades que hubieran tenido a su cargo el cuidado de ese paciente.

De tal modo, las legítimas expectativas se ven sometidas a la necesidad de transitar por un juicio largo y muchas veces penoso para quien ha sufrido una atención médica deficiente, careciendo de un procedimiento que le brinde una rápida y ágil resolución al problema sufrido y una reparación que pueda ser percibida en un tiempo razonablemente corto, que atienda a paliar principalmente el infortunio vivido.

Por otra parte, la incertidumbre sobre el resultado de un proceso judicial y sus consecuencias económicas para los directamente involucrados, afecta la serenidad de espíritu de aquellos profesionales de la salud y la calidad en la aplicación de su ciencia.

Es así como, el temor por parte de los profesionales a enfrentarse a un largo proceso judicial, lleva en algunos supuestos a que el sistema sanitario no adopte las mejores soluciones. Se ha constatado que en numerosos casos, se ordenan estudios innecesarios, se oculta el error y aparece en escena la denominada medicina defensiva, entendiendo por talla que se caracteriza por dos notas salientes: a) ordenar para cada caso baterías de análisis que encarecen el diagnóstico y el tratamiento, tanto para pacientes, instituciones y financiadores del sistema de salud; y b) derivaciones a colegas con menos experiencia cuando existe un riesgo elevado. Estas prácticas muchas veces tienen un impacto negativo en el paciente quien ve postergada su solución médica o sanitaria en pos de las garantías que se toma el profesional para evitar ser responsabilizado de un acto médico defectuoso.

La existencia de un juicio, o la mera amenaza de su promoción, genera una presión emocional muy grande para los graduados en las ciencias médicas, especialmente cuando el reclamo no responde a un análisis previo, realizado con seriedad, sobre los hechos en que se funda. Ciertamente, los profesionales se ven expuestos, durante la extensa duración de los pleitos, a un estado de duda sobre su idoneidad profesional.

Además, la puesta en duda sobre la calificación de un profesional es un daño en sí que no queda cubierto con la contratación de un seguro que solo es eficaz para cubrir una responsabilidad patrimonial relacionada a un caso concreto. El prestigio profesional es un bien de valor inapreciable para quienes su principal o único capital es dicho prestigio. En casos extremos, según datos recogidos en distintas entidades, la circunstancia mencionada ha llevado a profesionales médicos a abandonar el ejercicio de la profesión.

La tendencia señalada también transforma costumbres en la Universidad y en el postgrado, donde lo concerniente a la confección prolija y detallada de historias clínicas se enseña más pensando en un eventual juicio de mala praxis que en proporcionar una herramienta valiosa para una mejor atención sanitaria.

Para abordar una adecuada resolución de la problemática, deben fijarse como objetivos primordiales, la búsqueda de justicia, la defensa de la salud de la población y una resolución rápida a los reclamos de quienes se consideren afectados.

Por lo tanto, disminuir las contiendas judiciales generando un ámbito nuevo de resolución de los conflictos, pareciera ser imprescindible para el normal desarrollo de las actividades del sistema sanitario en su conjunto.

Por otra parte, el sistema propuesto implicará la superación de serios obstáculos que afectan actualmente a una mejor calidad y sostenimiento financiero de las prestaciones médicas, entendiendo por tal al sistema en su conjunto, se trate de aportes de carácter estatal y/o privado.

Adicionalmente, la esperable disminución de las causas judiciales por mala praxis contribuirá a aliviar la actividad de los tribunales de la Provincia, provocando la disminución de los costos judiciales y, necesariamente, agilizando la tramitación de los otros pleitos.

Las consideraciones expuestas abogan a favor de la sanción del anteproyecto de Ley arriba mencionado, toda vez que existen razones de justicia particular y de bien general que lo hacen recomendable.

Además, cabe realizar algunas consideraciones adicionales para advertir que el sano principio de economía de fuerzas aconseja ampliar el ámbito de aplicación del proceso de mediación que se auspicia.

Si para organizar un ámbito de mediación que requiere, como luego se explicará, de la creación de un cuerpo de mediadores así como de un cuerpo de peritos del arte de curar, el sentido común aconseja que esa organización no se limíte al tratamiento de litigios en los que se discute la existencia de mala praxis. El tipo de organización a crear es igualmente idóneo para la atención de otras cuestiones en las que se reclamen reparaciones con motivo de daños causados en la salud de las personas; tal el caso de los accidentes de tránsito o de trabajo, aún cuando no necesariamente sólo ellos.

Es bien sabido que solo esos dos tipos de accidentes plantean hoy día multitud de reclamos ante los tribunales.

La adopción de la mediación obligatoria procura, en base a la aplicación de la más moderna doctrina, crear un ámbito adecuado para la auto-composición de los litigios, evitando -de ser posible- su resolución por un magistrado, tras extensas y costosas contiendas judiciales.

Los casos que se contemplan en el presente proyecto de Ley, son aquellos en que se discute la existencia de posibles daños causados a la salud de las personas y en los que para establecer su ocurrencia, naturaleza, magnitud y causa, se requiera la actuación pericial de profesionales de la salud, como auxiliares de la función de mediación.

La experiencia recogida por la mediación obligatoria en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, si bien abarca un ámbito más extenso que el previsto en este proyecto, muestra resultados particularmente exitosos: según datos obrantes en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación el 65% de las mediaciones ha resuelto los conflictos, sin necesidad de recurrir a los tribunales de justicia.

Por esa razón entendemos que resulta conveniente extender la aplicación de la mediación obligatoria a las causas en las que se reclamen indemnizaciones derivados en daños causados a la salud de las personas, o con motivo de su fallecimiento, siempre que los reclamos requieran la intervención de un perito médico, odontólogo, bioquímico o de otra profesión del arte de curar a fin de establecer la existencia del daño, su naturaleza y magnitud.

El sistema propuesto

​

En el Capítulo I se establece la obligatoriedad de la mediación prejudicial en casos en que se encuentren en juego el cobro de indemnizaciones por mala praxis de los profesionales del arte de curar, o por daños físicos o psíquicos, siempre que sea necesaria para su resolución el recurso a pericias a cargo de profesionales del arte de curar (artículo 1°) y la finalidad de la misma: promover la comunicación entre las partes procurando la auto-composición de sus intereses (artículo 2°).

El Capítulo II establece el procedimiento de la mediación: forma de inicio (artículos 3°, 4°, 5° Y 6°); eventual citación de terceros, con la misma obligación de comparecer que las partes (artículo 7°); plazo máximo de duración, salvo que la intervención del perito obligue a extenderlo (artículos 8° y 14°); posibilidad de convocar a audiencias dentro del plazo de Ley, bajo apercibimiento de sanciones pecuniarias; obligatoriedad de la asistencia legal a las partes (artículo 10°); forma de conclusión de la mediación, en caso de arribarse a acuerdo; ejecutoriedad de los acuerdos y sanciones por incumplimiento (artículo 11°). En caso de no arribarse a acuerdo en la mediación, el requirente queda habilitado para promover la acción judicial (artículo 13°) debiendo, en tal caso, acompañar a la demanda el informe pericial elaborado en el curso de mediación (artículo 16°). Acompañar ese informe, producido por un profesional independiente de las partes, contribuirá a que no se incurra en excesos al demandar y al contestar demanda, ya que tempranamente el Juez apreciará el valor de los antecedentes que expongan las partes con relación a las circunstancias que surgen de la pericia. Además, ese temprano conocimiento de tales circunstancias por el Juez le permitirá tener una primera aproximación a la causa desde una perspectiva técnica e independiente. Ello sin perjuicio de la producción de la pericia que pueda ser ordenada en el juicio, la que podrá ser objetada libremente por las partes (artículo 16° in fine).

Siempre en el Capítulo II, el artículo 15° crea el Registro de Peritos del Arte de Curar, de cuya nómina serán designados, conforme a su especialidad, los peritos que deban intervenir en todas las causas en las que, celebrada una primera audiencia sin obtenerse acuerdo, el mediador deba recurrir a su intervención para establecer las circunstancias del caso e ilustrar a las partes sobre las mismas en las posteriores audiencias que sean celebradas (artículo 14°). Esa norma delega a la reglamentación el establecimiento de los requisitos para inscribirse en el Registro, las normas de funcionamiento del mismo, los honorarios que habrán de percibir los peritos por su actuación y la forma en que las partes deberán concurrir a su pago.

El Capítulo III se refiere a la creación del Registro de Mediadores, el que es colocado en jurisdicción del Ministerio de Seguridad y Justicia, y en cuya constitución, actualización y administración participarán los Colegios de Abogados de cada Departamento Judicial, en la forma que establezca la reglamentación (artículo 17°). Los artículos 18° y 19º  se refieren a las condiciones para ser mediador; a las causales de suspensión y separación del Registro; y a las inhabilidades e incompatibilidades, temas que quedan sujetos a lo que determine la reglamentación.

El Capítulo IV se refiere a las causales de excusación y recusación y a la prohibición impuesta a los mediadores de asesorar o patrocinar a quienes se encuentren sometidos a una mediación a su cargo (artículo 20°).

La Comisión de Selección y Contralor de mediadores prevista en el Capitulo V funcionará en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, pudiendo establecer delegaciones en cada Departamento Judicial (artículo 21°) y estará integrada, conforme lo determine la reglamentación, por representantes del Ministerio de Seguridad y Justicia, del Poder Judicial y del Poder Legislativo (artículo 22°).
Los artículos 23° y 24°, del Capítulo VI, refieren a la remuneración de los mediadores y a la posibilidad de que reciban gratificaciones por su desempeño, sujeto a lo que establezca la reglamentación.

En el Capítulo VII se instituye el Fondo de Financiamiento. En el artículo 25° se establece la procedencia de los recursos que lo integran, en el artículo 27° se coloca su administración en manos del Ministerio de Seguridad y Justicia y en el artículo 28° se establece el procedimiento judicial para la percepción de multas y para el recupero de los honorarios pagados a los mediadores, una vez decidida la imposición de costas en los respectivos procesos.

El artículo 29°, única norma del Capítulo VIII, dispone que a falta de convenio los letrados podrán solicitar judicialmente la regulación de sus honorarios por  su  tarea  cumplida en la mediación.

El Capítulo IX contiene dos disposiciones: el artículo 30° que establece los plazos dentro de los cuales deberá ser reglamentada la Ley (90 días hábiles administrativos) y su entrada en vigencia (180 días hábiles administrativos) y el artículo 31° que aclara que el pedido de mediación suspende el curso de la prescripción (cfr. artículo 3.983, del Código Civil). Es decir, expresamente se otorga al inicio del procedimiento del proceso de mediación, la suspensión dispuesta en los términos del artículo 3.983 del Código Civil. Se trata de garantizar el derecho de defensa de los requirentes, toda vez que, al ser obligatoria la mediación en los casos contemplados en la Ley, quedaría afectado el derecho de defensa en caso que durante el proceso de mediación continuase corriendo el plazo de la prescripción o pudieran abrigarse dudas sobre ello. Desde otra perspectiva, en tanto quien promueve una mediación manifiesta inequívocamente la defensa activa de su derecho, desconocer el significado jurídico de esta actitud implicaría desconocer que la prescripción liberatoria corre en contra de quienes omiten tener una actitud diligente en el ejercicio de las acciones a su favor.

En virtud de los fundamentos expuestos, requiero de las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

